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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le manifiesto que se 
encuentra vencido el término de publicación del edicto a través del cual se 

emplazó a los herederos indeterminados del presunto padre fallecido Oscar 
de Jesús Maya, sin que nadie haya comparecido a recibir la notificación del 

auto admisorio de la demanda. Sírvase disponer. 
 

 
Medellín, junio 2 de 2023. 

 
 

 
 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

Secretario 
 

 
 

 
     JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

     Medellín, junio dos de dos mil veintitrés 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

                                 Vista la constancia secretarial que antecede, 
al tenor del literal a), numeral 1 del artículo 3 de la ley 794 de 2003, en 

concordancia con el numeral 7 del art. 47 del CGP como curador Ad- Litem 
para que represente a los herederos indeterminados del presunto padre 

fallecido en este proceso designa a: 
 

 
      - José Bernardo Rivera Pérez quien se localiza 

en la calle 51 # 51-31 oficina 502 Edificio Coltabaco Torre 2, teléfono 231 

45 79, celular 3148631971, correo electrónico josebriverap@hotmail.com.  
 

 

      Comuníquese su designación en los términos 
estipulados por la ley. 

 
 

      No se señalan gastos de curaduría por cuanto 
la parte actora goza del beneficio de amparo de pobreza. 

PROCESO: VERBAL – INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD 

DEMANDANTE: Alba Ángela Ortíz 

DEMANDADOS: Herederos Determinados e Indeterminados 

del presunto padre fallecido Oscar de Jesús Maya Cadavid 

RADICADO: 05001-31-10-011-2023-00071-00 

PROCEDENCIA: Reparto   

INSTANCIA: Primera 

DECISIÓN: Nombra curador  
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   De conformidad con el poder otorgado por la 
doctora Liliana María Gallego Ramírez, quien a su vez actúa en calidad de 

apoderada de la demandada Miriam Maya Jiménez según poder general 
otorgado ante la Notaría 13 de Medellín en febrero 28 de 2022, se le 

reconoce personería jurídica amplia y suficiente al doctor Alexander Alveiro 
Jaramillo Zapata con TP 108.004 del C.S.J. para que la represente en el 

presente proceso en los términos del poder conferido. 
 

 
     Agréguese al expediente el escrito de contestación 

de la demanda en el cual no se proponen excepciones. 
 

 

         
      NOTIFÍQUESE 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
    JUEZ 
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